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Informe y Dictamen del Revisor Fiscal 
Periodo Económico 2022 

  

 

  

Señores 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS 
Cooperativa De los Trabajadores de la Educación y Empresarios del Putumayo  
“COOTEP”. 
 

 

Cordial saludo. 
 

En mi calidad de Revisora Fiscal de la COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y 
EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO “COOTEP”, en cumplimiento de la Ley y los Estatutos de la Cooperativa 
y demás normas vigentes en Colombia, me permito presentar el informe de Revisoría Fiscal sobre los 
Estados Financieros a 31 de diciembre de 2022, de igual manera, el informe sobre otros requerimientos 
legales y reglamentarios. 
 

Opinión  
 
He auditado los Estados Financieros Individuales de LA COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA 
EDUCACIÓN Y EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO “COOTEP”, que comprenden el Estado de Situación 
Financiera a 31 de diciembre de 2022 y 2021, el Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios en el 
Patrimonio neto y el Estado de Flujos de Efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así  
como las notas explicativas de los estados financieros, que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas.  
 
En mi opinión, los estados financieros individuales certificados y adjuntos a este dictamen, tomados de los 
libros de contabilidad, presentan razonablemente en todos sus aspectos materiales la situación financiera de 
la Cooperativa “COOTEP” a 31 de diciembre de 2022, el resultado de sus operaciones y sus flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha de conformidad con el Anexo 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus 
modificatorios, que incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera para Pymes, aplicando  
las excepciones contenidas en el  Decreto 2496 de 2015, para el tratamiento  de los aportes sociales, la 
cartera de crédito  y su deterioro, así mismo, han observado las normas e instrucciones  impartidas por  la 
Superintendencia de la Economía Solidaria.  
 
Los estados financieros individuales terminados a 31 de diciembre de 2021 fueron auditados por mi como 
Revisora Fiscal de COOTEP, se emitió una opinión favorable en la Asamblea de delegados realizada el 25 y 
26 de marzo de 2022. 
  
Fundamentos de la opinión 
 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en 
Colombia incluidas en el Articulo 7 de la Ley 43 de 1990 y las normas Internacionales de Auditoría “NIA” 
contenidas en el Anexo 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios por medio del 
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cual se compila y actualizan los Marcos Técnicos Normativos para Colombia y demás normas vigentes para 
el ejercicio de la Revisoría Fiscal.  Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más 
adelante en la sección Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros de mi informe.   
 
Soy independiente de la COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y 
EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO “COOTEP” con jurisdicción en el Departamento del Putumayo, de 
conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los estados financieros de 
conformidad con la Ley 43 de 1990 y el Anexo No. 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus 
modificatorios, he cumplido las demás responsabilidades de conformidad con esos requerimientos. 
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
expresar mi opinión.  
 
Párrafo de énfasis  

 
▪ Sin que afecte mi opinión de auditoría, llamo la atención respecto de lo señalado en la Nota No. 10 
Créditos de Bancos y Otras Obligaciones Financieras. Durante el periodo económico 2022, la Cooperativa 
“COOTEP” obtuvo un crédito Capital de Trabajo otorgado por el   Sector financiero y fue usado en la 
colocación cartera de crédito, en cumplimiento de su objeto social. La inflación en el año 2022 cerró en 
13,12% generando un impacto negativo en el poder de compra de los colombianos quienes recurrieron a 
sus propios ahorros.  
 
Cabe anotar que, mi opinión no ha sido modificada con respecto a esta cuestión. La nota 10 se encuentra 
revelada de forma adecuada en los estados financieros.  
 
Cuestiones Clave de Auditoría 

 
En cumplimiento de la CBCF No. 22 de 2020, con respecto a la evaluación de la efectividad de los sistemas 
de gestión de riesgos:  SIAR, SARC, SARLAFT, SARL, SARO Y SARM, implementados por la Cooperativa 
“COOTEP”, lo más relevante fue la evaluación al funcionamiento de estos sistemas, donde se destacó las 
fortalezas y las oportunidades de mejora.   

 
Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 
 
La Administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de los estados financieros 
individuales de acuerdo con el anexo 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las 
normas internacionales de información financiera y de aplicar las excepciones contenidas en el Decreto 
2496 de 2015, la Ley 79 de 1988 y demás normas e instrucciones impartidas por La Superintendencia de la 
Economía Solidaria. La Responsabilidad de la administración también incluye: diseñar, implementar y 
mantener el control interno relevante para que los estados financieros estén  libres de errores de importancia 
material  ya sea por fraude o error; así mismo, seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas y  
realizar las estimaciones contables que sean razonables  de acuerdo con la realidad económica de la 
Cooperativa,  de igual manera,  implementar  las normas expedidas por la Superintendencia de Economía 
Solidaria de Colombia aplicadas a la Cooperativa.  
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En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de valorar y revelar la 
capacidad que tiene la Cooperativa “COOTEP” para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
según corresponda, los asuntos relacionados con la empresa en marcha y utilizando el principio contable de 
empresa en funcionamiento, por consiguiente, los Estados Financieros reflejan la gestión administrativa.  
 
Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres 
de error material, debido a fraude o error y emitir el Informe de auditoría que contiene mi opinión. He 
realizado mis auditorías de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 y el Anexo 4 del Decreto 
2420 de 2015 y sus modificatorios que incluyen las normas internacionales de auditoría y aseguramiento. 
Estas normas exigen que se cumpla los requerimientos de ética, así mismo, que se planifique y se ejecute la 
auditoría. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría siempre 
detecte una incorrección material cuando existe.  Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros 
individuales.  
 
Como parte de mi auditoría, de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 y  las normas 
internacionales de auditoría NIA, contenidas en el Anexo 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y 
sus modificatorios.  Apliqué mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante 
toda la auditoría.  
 
También:  
 
 Identifiqué y evalúe los riesgos de error material en los estados financieros individuales por fraude o 

error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtener evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión.  El riesgo de no detectar 
un error material relacionado con el fraude es más elevado que el caso de una incorrección material 
debido a error, ya que el fraude puede involucrar colusión, falsificaciones, omisiones intencionales, 
representaciones engañosas o la elusión del control interno. 
 

 Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones contables 
y las revelaciones realizadas por la administración. 

 
 Concluí sobre lo adecuado de la utilización por la Dirección, del principio contable de empresa en 

funcionamiento y basándome en la evidencia de auditoria obtenida, concluí que no existe incertidumbre 
material relacionada con hechos o con condiciones que puedan afectar la capacidad de La Cooperativa 
para continuar como empresa en funcionamiento. 

 
 Evalué la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros individuales, incluyendo 

las revelaciones y si los estados financieros presentan las transacciones y eventos subyacentes para 
lograr una presentación razonable. 

 
 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha del informe de auditoría. 

Comuniqué a los  responsables  del gobierno corporativo de “COOTEP” el alcance y el momento de 
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realización de la auditoria y los  hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia 
significativa del control interno que identifiqué durante la auditoría. 

 
INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

 
Además, informo que, durante el año 2022, la Cooperativa “COOTEP, llevo su información como se detalla a 
continuación:  

 

a) Información Contable: La COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y 
EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO “COOTEP”, llevó su contabilidad conforme a las normas legales y a la 
técnica contable, de acuerdo con el anexo 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, y aplicando 
las excepciones contenidas en el Decreto 2496 de 2015 respecto de los aportes sociales, la cartera de 
crédito y el deterioro. 

 

b) Operaciones Económicas: Las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los 
administradores se ajustan a los Estatutos y a las decisiones impartidas por Asamblea General de 
delegados y del Consejo de Administración. 

 

c) Las actuaciones de los Administradores de COOTEP: estuvieron orientadas al cumplimiento de las 
obligaciones legales y estatutarias, y a la administración de los riesgos SIAR (SARLAFT, SARC, SARL, 
SARO, SARM) propias de su actividad económica, las que se realizaron observando el Código de Ética y 
Buen Gobierno y las instrucciones impartidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria. 
 

d) Los fondos sociales y mutuales han tenido el tratamiento establecido por la Ley 79 de 1988 en 
concordancia con el Capítulo V del Título I de la Circular Básica Contable y Financiera No.22 de 2020. 

   

e) Pago de Aportes de Salud, Pensión y Riesgos:  La Cooperativa “COOTEP” se encuentra al día con el 
pago de los aportes al sistema de seguridad social integral (DUR 780 DE 2016) correspondiente al 
período económico 2022. 
 

f) Salud Ocupacional:  La cooperativa Cootep, cuenta con el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en 
el Trabajo, conforme lo establece el Decreto 1072 de 2015 y las demás normas que lo modifican y 
complementan, en la cooperativa existen el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(COPASST) y el Comité de Convivencia Laboral. 

 
g) Seguros:  COOTEP, tiene constituida la Póliza contra todo Riesgo “Multirriesgo” con la Aseguradora 

EQUIDAD SEGUROS, que tiene como finalidad asegurar los Bienes de la Cooperativa. (Póliza No. 

AA002927, Vigencia 11 de enero de 2023 hasta el 11 de enero de 2024), de igual forma, tiene vigente 

la póliza vida deudores que garantiza y ampara el pago de la deuda a favor de la entidad, en caso de 

muerte o incapacidad deudor. 

 

h) Obligaciones Tributarias: La Cooperativa COOTEP durante el periodo económico 2022 cumplió de 

forma oportuna con la presentación y pago de los Impuestos del Orden Nacional. Declaraciones de GMF, 

IVA, Declaración de Retención en la Fuente, Declaración de Renta y con el reporte de la Información 

Exógena.  De igual manera cumplió con las responsabilidades tributarias Municipales.  
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i) Procesos Jurídicos: a la fecha se encuentran instaurados los siguientes procesos; 

 
❖ Proceso Responsabilidad Civil Extracontractual radicado 2021-00076 Juzgado 02 Civil Municipal de 
Puerto Asís. 

 

j) Libros:  Las Actas de Asamblea y el libro de registro de asociados se encuentran registrados en Cámara 

de Comercio.  Las Actas del Consejo de Administración se llevan impresas, numeradas y firmadas.  Los 

libros de contabilidad se llevan en medio magnético. La correspondencia, los comprobantes de las 

cuentas se llevan y conservan en la Cooperativa. 

 

k) Informe de Gestión: El  Informe de gestión preparado  por la Administración de COOTEP, 

correspondiente al ejercicio económico  terminado el 31 de diciembre de 2022, contiene una exposición 

sobre la evolución de los negocios y la situación jurídica y económica de la Cooperativa, además,  

incluye la manifestación sobre el estado de cumplimiento de las normas de propiedad intelectual y 

derechos de autor, de igual manera, sobre el funcionamiento y los resultados obtenidos de aplicar los 

Sistemas de Administración de Riesgos SIAR (SARLAFT, SARC, SARL, SARO y SARM). Existe 

concordancia entre cifras globales de los Estados Financieros del periodo económico 2022 y el Informe 

de gestión preparado por la administración.  

 

l) SARLAFT: La Empresa ha dado cumplimiento a lo establecido en la Circular Básica Jurídica, Capítulo I 

del título V sobre las instrucciones para la administración del riesgo de lavado de activos y financiación 

del terrorismo, de igual manera, adoptó los cambios propuestos en las Circulares Externas No. 32 de 

septiembre de 2021. La Cooperativa tiene implementado y funcionando el Manual de SARLAFT y se 

encuentra actualizado y aprobado por el Consejo de Administración, así mismo, ha implementado la 

MATRIZ SARLAFT, la que consta de:  16 Riesgos identificados y 77 Controles. La Cooperativa reporta 

oportunamente a la UIAF el resultado del monitoreo de sus operaciones sobre LA/FT.  Revisoría Fiscal 

verifica constantemente el cumplimiento de la normatividad de SARLAFT y presenta los informes 

oportunamente a Gerencia, Oficial de Cumplimiento, Consejo de Administración y a la Superintendencia 

de la Economía Solidaria.  

 

m) SARC: Con respecto a la Implementación del Sistema de Administración del Riesgo de Crédito la 

administración de “COOTEP” cumplió con las disposiciones contenidas en la Circular Básica Contable y 

Financiera No. 22 de 2020 y demás orientaciones de La Superintendencia de la Economía Solidaria;  a la 

fecha  tiene implementado y funcionando el Sistema de Administración del Riesgo de Crédito “SARC”, 

información que se encuentra plasmada en su Manual de SARC, aprobado por el CONSEJO DE 

ADMINSITRACIÓN,  Manual que contiene claramente definida y desarrolladas sus ETAPAS y sus 

ELEMENTOS.   
 

“COOTEP” viene realizando de forma permanente seguimiento y control al riesgo crediticio de su cartera 

de crédito, también realizó la evaluación a la totalidad de la cartera de crédito con corte al mes de mayo y 

noviembre de 2022 y sus resultados se registraron contablemente en el mes de junio y diciembre del 

mismo año.   El manual SARC se encuentra documentado y con su metodología que le permite a la 
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entidad monitorear el potencial riesgos de crédito, así como el seguimiento y recaudo de los créditos 

otorgados y la aplicación de los procedimientos en las nuevas colocaciones.  En mi opinión, el SARC 

implementado para COOTEP es funcional y se encuentra sujeto a mejora continua. La Revisoría Fiscal 

viene verificando su cumplimiento. 

 

n) SARL: desde el año 2020, La Cooperativa “COOTEP” tiene implementado y funcionando el Sistema de 
Administración de Riesgos de Liquidez “SARL” conforme a lo ordenado por la Circular Externa 006 de 
2019.  El Manual de SARL ha sido adoptado y aprobado por el Consejo de Administración, según 
Acuerdo No.12 del 18 de junio de 2020; también la Cooperativa cumplió con el cálculo y reporte mensual 
del indicador IRL, la brecha de liquidez y establecimiento del plan de contingencia de liquidez. Así mismo 
la cooperativa Cootep, mantiene el formato 029 de Riesgo de liquidez de forma mensual, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el anexo del capítulo III del título IV de la Circular Básica Contable y 
Financiera No. 22 de 2020, y finalmente, la Tesorería y la alta Gerencia, evalúan diariamente el nivel del 
riesgo de liquidez con base en los flujos de caja que contienen datos reales (históricos), también, evalúan 
los flujos de caja con información histórica de la semana y elaboran sus respectivas proyecciones.  
 

FONDO DE LIQUIDEZ. La Cooperativa tiene constituido el Fondo de Liquidez y mantiene de forma 
permanente un monto superior al 10% del saldo de los depósitos, en cumplimiento al Decreto 704 de 
2019 y el Capítulo I del Título III la Circular Básica Contable y Financiera No. 22 de 2020.  Información 
que se reporta mensualmente en el Formato 027   a la Superintendencia de la Economía Solidaria.  
 

Durante el año 2022, La Cooperativa COOTEP dio cumplimiento al Régimen Prudencial del Capítulo II 

del Título III de la CBCF No. 22 de 2020, en materia de la RELACIÓN DE SOLVENCIA, con los LIMITES 

INDIVIDUALES DE CRÉDITO, LÍMITES A LAS INVERSIONES y LIMITES INDIVIDUALES a las 

CAPTACIONES, esta información se presenta mensualmente a la Superintendencia de la Economía 

Solidaria. 

 
o) SARO: La Cooperativa “COOTEP”, tiene implementado y funcionando el Sistema de administración del 

Riesgo Operativo.   El manual de SARO ha sido adoptado y aprobado por el Consejo de Administración, 
según Acuerdo No. 019 del 25 de septiembre de 2021, la cooperativa continúa con la mejora continua a 
SARO conforme a las exigencias de su objeto social, observando las orientaciones de la Supersolidaria.  
COOTEP, a la fecha tiene implementado las políticas y metodologías para el registro de eventos de 
riesgos operativos, los que se encuentran debidamente identificados, codificados y finalmente mantiene   
actualizada la Matriz de Riesgos Operativos por procesos.  
 

El director de Organización y Métodos es el encargado del Sistema de Administración de Riesgos 
Operativos, y presenta los informes a la Gerencia General y al Comité de Riesgos, sobre el 
comportamiento de los Riesgos Operativos identificados en la Cooperativa COOTEP, para la toma de 
decisiones. 

 

p) SARM: La Cooperativa tiene implementado el Sistema de Administración del Riesgo de Mercado, 
información que se encuentra contenida en el Manual de SARM aprobado por el Consejo de 
Administración, según Acuerdo No.010 del 19 de marzo de 2022. El área de Tesorería (Inversión) de 
“COOTEP”, evalúa las inversiones a precios de mercado, las tasas de interés y sus vencimientos. 
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Empresa en Marcha 
 
A la fecha de elaboración del presente informe, no tengo conocimiento de eventos o situaciones posteriores 
al cierre del ejercicio 2022, que puedan modificar los Estados Financieros o que ponga en riesgo la 
continuidad de los negocios y operaciones de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “COOTEP”.  
 
Opinión sobre el control interno y cumplimiento legal y normativo  
 
Además, el Código del Comercio establece en el artículo 209, la obligación de pronunciarme sobre el 
cumplimiento de las normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno.  
 
Mi trabajo se realizó mediante auditoría, con el objeto de evaluar el grado de cumplimiento de las 
disposiciones legales y normativas aplicadas por la administración de la cooperativa “COOTEP”, así como el 
funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la administración.   
 
Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios: 
 
▪ Normas legales que regulan la actividad de la Cooperativa. 
▪ Instrucciones de la Superintendencia de la Economía Solidaria. 
▪ Orientaciones del Consejo Técnico de la Contaduría Pública. 
▪ Estatutos de la Cooperativa Cootep.  
▪ Las Actas de la Asamblea General de delegados. 
▪ Las Actas del Consejo de Administración  
▪ Actas del Comité de Riesgos.  

 
“El control interno de una entidad comprende el plan de la organización y el conjunto de métodos y 
procedimientos que aseguren que los activos están debidamente protegidos, que los registros contables son 
fidedignos y que la actividad de la entidad se desarrolla eficazmente según las directrices marcadas por la 
administración. 
 
El Control Interno es un proceso ejecutado por el Consejo de Administración, la Gerencia y el resto del 
personal, diseñado específicamente para proporcionar seguridad razonable de conseguir en la empresa las 
tres siguientes categorías de objetivos: 
 
 Efectividad y eficiencia de las operaciones. 
 Suficiencia y confiabilidad de la información financiera (información confiable y útil). 
 Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables a la entidad.  
 
El Control Interno consta de cinco (5) componentes que están integrados a los procesos administrativos, los 
cuales se clasifican en: a) Ambiente de control, b) Evaluación de riesgos, c) Actividades de control, d) 
Información y comunicación, e) supervisión y seguimiento”. 
 
La Cooperativa cuenta con la dependencia de Auditoría Interna, profesional encargado de evaluar y realizar 
seguimiento continuo de forma independiente al sistema de control interno y que tiene como objetivo 
fundamental apoyar y asesorar las acciones, las políticas, los métodos, procedimientos y mecanismos de 
prevención, control, evaluación y de mejora continua en la cooperativa.  
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Para la evaluación del Control Interno de la Cooperativa COOTEP, utilicé como criterio, los componentes del 
control interno y mediante las pruebas practicadas pude establecer el cumplimiento de las disposiciones 
legales y estatutarias e Instrucciones de la Superintendencia de la Economía Solidaria, y el cumplimiento de 
las decisiones de la Asamblea General y del Consejo de Administración. Obtuve conocimiento del control 
interno relevante para mi auditoría con la finalidad de diseñar los procedimientos de auditoría y expresar una 
opinión sobre la eficacia del Control Interno de la Cooperativa. 
   
Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo  
 

En mi opinión, La Cooperativa COOTEP, ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así 

como a las disposiciones estatutarias y de la asamblea general de delegados, y del consejo de 

administración, en todos los aspectos importantes. 

 

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 
 

En mi opinión, el sistema de control de la Cooperativa de ahorro y crédito “COOTEP” es efectivo en todos 

los aspectos importantes y está sujeto a mejora continua. 

 

 

 

 

 

FATIMA MARINA PALACIOS ERAZO 

Revisora Fiscal. T.P 67.698-T 

Dirección: Carrera 10 Calle 12 Ba. Villa Daniela Mocoa, Putumayo.  

Email: famapa25@gmail.com.   

  

24 de febrero de 2023 
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